
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

13539 Resolución de 3 de junio de 2024, de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
de la registradora de la propiedad accidental de Escalona, por la que se 
suspende la práctica de nota marginal expresiva de que una finca linda con 
una vía pecuaria no deslindada.

En el recurso interpuesto por doña Susana Jara Sánchez, directora general de Medio 
Natural y Biodiversidad de Castilla-La Mancha, contra la nota de calificación de la 
registradora de la Propiedad accidental de Escalona, doña Esther Sánchez Velilla, por la 
que se suspende la práctica de nota marginal expresiva de que una finca linda con una 
vía pecuaria no deslindada.

Hechos

I

Mediante escritura pública de compraventa otorgada el día 2 de junio de 2021, ante 
el notario de Escalona, don Francisco Javier Olmedo Castañeda, con el número 413 de 
protocolo, acompañada de escritura de herencia de fecha 18 de abril de 1998 otorgada 
ante el notario de Escalona, don Alejandro Peña Fernández, con el número 496 de 
protocolo, y de escritura de rectificación y subsanación de fecha 10 de mayo de 2023 
otorgada ante la notaria de Yepes, doña Esther González de Buitrago Amigo, con el 
número de protocolo 460, como sustituta por ausencia reglamentaria de la notaria de 
Escalona, doña Ana María Fernández González, en unión de diligencia de fecha 11 de 
diciembre de 2023, se pretendía la inmatriculación de una finca que se correspondía con 
la parcela catastral 16 del polígono 2 del término municipal de El Casar de Escalona. 
Dicha documentación fue presentada en fecha 12 de julio de 2023 en el Registro de la 
Propiedad de Escalona.

Con fecha 2 de agosto de 2023, ante las dudas sobre la posible invasión del dominio 
público por la finca cuya inmatriculación se pretendía, pues lindaba con una vía pecuaria, 
se solicitó por la registradora informe a la Consejería de Desarrollo Sostenible, Dirección 
General de Medio Natural y Biodiversidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, para que en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción 
de la notificación, remitiese informe acerca de dicha posible invasión del bien de dominio 
público por parte de la finca cuya inmatriculación se pretende, al amparo del artículo 205 
de la Ley Hipotecaria, párrafo tercero.

En la solicitud se hacía constar que «de la documentación aportada resulta que la 
indicada finca es colindante con la Cañada (…), polígono 1 parcela 9007. Dichas dudas 
se fundan en que, examinado el programa informático registral de gestión de bases 
gráficas -Geobase- a que se refiere el artículo 10.1 de la Ley Hipotecaria, así como el 
Catastro topográfico parcelario vigente e histórico conforme a la Resolución conjunta de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General del Catastro 
de 26 de octubre de 2015 (BOE de 30 de octubre) en la que se señala que los 
registradores podrán consultar la descripción catastral gráfica y alfanumérica de los 
bienes inmuebles, tanto vigente como de fechas anteriores, se observa que la 
representación gráfica catastral de la parcela 16 del polígono 2 -sobre la base de la cual 
se describe la finca a inmatricular- linda con Cañada (…) -parcela 9007 del polígono 1- 
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según la ortofoto disponible en la Sede Electrónica de Catastro y en el programa registral 
de gestión de bases gráficas, y no se aprecian los límites de la citada Cañada Real».

Con fecha 29 de agosto de 2023, se recibió en el Registro de la Propiedad de 
Escalona un informe expedido por la jefa del Servicio Forestal de la Consejería de 
Desarrollo Sostenible de Castilla-La Mancha, doña C. F. M., el día 23 de agosto de 2023, 
en el que exponía que «se opone a la inmatriculación, siempre que no se haga constar 
en el asiento la circunstancia especial de la posible invasión de una vía pecuaria 
clasificada (dominio público), en los términos abajo recogidos» y se solicitaba que «se 
recoja en forma de nota marginal lo que sigue: “La finca coincidente con la parcela de 
referencia catastral 45040A002000160000EO colinda con la vía pecuaria denominada 
(…), clasificada con anchura 37,61 metros. Esta vía será deslindada en un futuro, 
resultando que parte del terreno ocupado por la finca quede afecto, inequívocamente, al 
dominio público, tomando así, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
posesión de él”».

Con fecha 14 de septiembre de 2023, la registradora de la Propiedad accidental de 
Escalona, doña María Eugenia Díaz Taboada, solicitó nuevamente informe de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible, Dirección General de Medio Natural y 
Biodiversidad, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en los mismos 
términos, solicitando de forma expresa la determinación de «si existe o no tal invasión». 
En la solicitud se hacía constar que «Con fecha dos de agosto del año dos mil veintitrés 
ya se realizó una notificación en los términos indicados anteriormente. Con fecha 
veintinueve de agosto del año dos mil veintitrés se ha recibido contestación de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible, firmada digitalmente el veintitrés de agosto del año 
dos mil veintitrés por C. F. S. M., en la que se opone a la inmatriculación de la finca 
descrita anteriormente, por posible invasión de la misma. El único motivo de oposición a 
la inmatriculación será la invasión de domino público por lo que se solicita de esa 
Administración la determinación de si existe o no tal invasión. Ello a los efectos del 
Artículo 205 de la Ley Hipotecaria debiendo remitirse dicho informe en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación. Pasado dicho plazo 
sin haberse recibido el informe solicitado o si de este no resultase con claridad la 
invasión del dominio público se procederá a la inmatriculación de conformidad con el 
artículo 205 de la Ley Hipotecaria. En cuanto a la nota marginal solicitada, debe tenerse 
en cuenta lo siguiente: “no se puede extender como ya indicó la resolución, de la hoy 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (DGSJFP), de fecha 19 de 
septiembre de 2019, confirmadas en otras Resoluciones posteriores, como por ejemplo 
la Resolución de 16 de mayo de 2023, que señala que: ‘...la nota marginal no se solicita 
en el curso de ningún procedimiento administrativo en el que los titulares registrales 
hayan tenido intervención alguna, motivo por el cual la calificación debe confirmarse. Por 
otra parte, la nota marginal previa al inicio del expediente de deslinde no está prevista en 
la normativa reguladora de las vías pecuarias, ni tampoco se prevé en la normativa 
general de las Administraciones Públicas. Así, en el procedimiento de deslinde previsto 
en la Ley 33/2003 de 3 de noviembre (cfr. artículo 52), también se contempla la 
publicidad registral una vez iniciado dicho procedimiento. Ahora bien, el artículo 9, letra 
a), de la Ley Hipotecaria dispone que «cuando conste acreditada, se expresará por nota 
al margen la calificación urbanística, medioambiental o administrativa correspondiente, 
con expresión de la fecha a la que se refiera». En esta previsión legal podría tener 
encaje la nota marginal cuya solicitud motiva este recurso. Sin embargo, en el concreto 
supuesto analizado en este expediente, el contenido de la solicitud de la Administración 
y de la nota pretendida adolece una falta de determinación total acerca de ninguna 
circunstancia afectante a la finca, ya que se limita a expresar la colindancia con una vía 
pecuaria, lo cual ya resulta de la propia descripción de la finca (cfr. artículos 9 de la Ley 
Hipotecaria y 51 de su Reglamento); advierte la posibilidad de un eventual deslinde, sin 
concretar siquiera si efectivamente la finca pudiera verse afectada por ello y en qué 
medida; además de recordar los efectos legales del deslinde, cuestión que resulta de la 
propia Ley. Por tanto, tampoco puede practicarse la nota marginal solicitada al amparo 
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de este precepto, pues no resulta una concreta calificación urbanística, medioambiental 
o administrativa de la finca más allá de su colindancia con una vía pecuaria. Asimismo 
debe recordarse, como se indicó en la Resolución de esta Dirección General de 19 de 
julio de 2018, que la falta de deslinde de la vía pecuaria con el procedimiento y garantías 
previstas en la Ley, impide que puedan aplicarse a los titulares de fincas colindantes las 
consecuencias propias de este deslinde...”».

Con fecha 14 de septiembre de 2023, se recibió en el Registro de la Propiedad de 
Escalona un informe administrativo, expedido por la jefa del Servicio Forestal de la 
Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla-La Mancha, doña C. F. S. M., el día 28 
de agosto de 2023, en el que se solicitaba que se recogiese en forma de nota marginal lo 
que sigue: «La finca coincidente con la parcela de referencia 
catastral 45040A002000160000EO colinda con la vía pecuaria denominada (…), 
clasificada con anchura 37,61 metros. Esta vía será deslindada en un futuro, resultando 
que parte del terreno ocupado por la finca quede afecto, inequívocamente, al dominio 
público, tomando así, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, posesión de él».

II

Presentada dicha documentación en el Registro de la Propiedad de Escalona, fue 
objeto de la siguiente nota de calificación:

«Calificación negativa asiento 128 y 840 Diario 121.
Hechos: La presentación para su calificación e inscripción si procede de la 

documentación siguiente: documento de fecha 02/06/2021 del Notario de Escalona 
Francisco Javier Olmedo Castañeda, protocolo/expediente 413/2021, en unión de 
documento de fecha 18/04/1998 del Notario de Escalona Alejandro Peña Fernández, 
protocolo/expediente 496/1998 y documento de fecha 10/05/2023 del Notario de Yepes 
doña Esther González de Buitrago Amigo, como sustituta por ausencia reglamentaria de 
su compañera de Escalona doña Ana María Fernández González, protocolo/
expediente 460/2023, presentado conjuntamente por T., A. M. L. el día 12/07/2023 a 
las 12:00:09, con el número de entrada 6667, asiento 128 del diario 121, vuelto a 
presentar el 29/08/2023 en unión de documento de la Consejería de Desarrolo [sic] 
Sostenible con CSV (…), firmado digitalmente por C. F. S. M. el 23/08/2023.

Fundamentos de Derecho. Suspendida la inscripción de la finca inventariada en el 
protocolo 413, correspondiente con la finca inventariada en el protocolo 496 bajo el 
numero quince, de la que se manifiesta que se encuentra sin inmatricular, por cuanto:

1. De conformidad con el artículo 205 de la Ley Hipotecaria en la redacción que le 
ha dado la ley 13/2015, serán inscribibles, sin necesidad de la previa inscripción y 
siempre que no estuvieren inscritos los mismos derechos a favor de otra persona, los 
títulos públicos traslativos otorgados por personas que acrediten haber adquirido la 
propiedad de la finca al menos un año antes de dicho otorgamiento también mediante 
título público, siempre que exista identidad en la descripción de la finca contenida en 
ambos títulos a juicio del Registrador, y en todo caso, en la descripción contenida en el 
título inmatriculador y la certificación catastral descriptiva y gráfica que necesariamente 
debe ser aportada al efecto.

Además el artículo 9.b) de la Ley Hipotecaria establece que en las operaciones de 
inmatriculación debe aportarse representación gráfica georreferenciada de la finca a 
inmatricular.

En el presente caso, no es coincidente la descripción de la finca en cuanto a 
superficie y linderos en la documentación aportada con la certificación catastral 
descriptiva y gráfica que se inserta como documento unido en el protocolo 413.

Se observa además que en el protocolo 460 se manifiesta que los metros de la finca 
objeto de la herencia inventariada bajo el número quince- y compraventa, fue errónea, 
sin embargo, en dicho protocolo se vuelve a describir la finca finca [sic] con la misma 
descripción que consta en los protocolos que se rectifican.
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2. El artículo 205 de la Ley Hipotecaria, al regular la posibilidad de inmatriculación 
mediante doble título traslativo, dispone que “Si el registrador tuviera dudas fundadas 
sobre la coincidencia total o parcial de la finca cuya inmatriculación se pretende con otra 
u otras de dominio público que no estén inmatriculadas pero que aparezcan recogidas en 
la información territorial asociada facilitada por las Administraciones Públicas, notificará 
tal circunstancia a la entidad u órgano competente, acompañando la certificación 
catastral descriptiva y gráfica de la finca que se pretende inmatricular con el fin de que, 
por dicha entidad, se remita el informe correspondiente, dentro del plazo de un mes a 
contar desde ei día siguiente a la recepción de la notificación. Si la Administración 
manifestase su oposición a la inmatriculación o, no remitiendo su informe dentro de 
plazo, el registrador conservase dudas sobre la existencia de una posible invasión del 
dominio público, denegará la inmatriculación pretendida”. Por su parte, el artículo 9.b) de 
la misma ley exige que en las operaciones de inmatriculación se aporte la representación 
gráfica georreferenciada de la finca que complete su descripción literaria.

En el presente supuesto existen dudas, ya que la finca objeto de inmatriculación linda 
con la Cañada (…) por su lindero Norte, -parcela 9007 del polígono 1 del término 
municipal de El Casar de Escalona-, y no se aprecian los límites de la citada Cañada. 
Dichas dudas se fundan en que, examinado el programa informático registral de gestión 
de bases gráficas -Geobase- a que se refiere el artículo 10.1 de la Ley Hipotecaria, así 
como el Catastro topográfico parcelario vigente e histórico conforme a la Resolución 
conjunta de la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General 
del Catastro de 26 de octubre de 2015 (BOE 30 de octubre) en la que se señala que los 
registradores podrán consultar la descripción catastral gráfica y alfanumérica de los 
bienes inmuebles, tanto vigente como de fechas anteriores, se observa que la 
representación gráfica catastral de la parcela 16 del polígono 2 -sobre la base de la cual 
se describe la finca a inmatricular- puede invadir la Cañada (…) colindante según la 
ortofoto disponible en la Sede Electrónica de Catastro y en el programa registral de 
gestión de bases gráficas.

Esta circunstancia motiva que con carácter previo a la inmatriculación deba 
solicitarse el informe previsto en el artículo 205 de la Ley Hipotecaria, para poder valorar 
acerca de la posible invasión del bien de dominio público colindante por parte de la 
representación gráfica aportada.

Con fecha dos de agosto del año dos mil veintitrés ya se realizó una notificación en 
los términos indicados anteriormente.

Con fecha veintinueve de agosto del año dos mil veintitrés se ha recibido 
contestación de la Consejería de Desarrollo Sostenible, firmada digitalmente el veintitrés 
de agosto del año dos mil veintitrés por C. F. S. M., en la que se opone a la 
inmatriculación de la finca descrita anteriormente, por posible invasión de la misma, sin 
manifestar si la misma invade o no la Cañada (…), polígono 1 parcela 9007, solicitando 
además que se recoja en forma de nota marginal, lo que sigue: “La finca coincidente con 
la parcela de referencia catastral 45040A002000160000EO colinda con la vía pecuaria 
denominada (….), clasificada con anchura 37,61 metros. Esta vía será deslindada en un 
futuro, resultando que parte del terreno ocupado por la finca quede afecto, 
inequívocamente, al dominio público, tomando así, la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, posesión de él”

A la vista de la contestación antes relacionada y de conformidad con el Artículo 205 
de la Ley Hipotecaria, que dispone que “Si el Registrador tuviera dudas fundadas sobre 
la coincidencia total o parcial de la finca cuya inmatriculación se pretende con otra u 
otras de dominio público que no estén inmatriculadas pero que aparezcan recogidas en 
la información territorial asociada facilitada por las Administraciones Públicas, notificará 
tal circunstancia a la entidad u órgano competente, acompañando la certificación 
catastral descriptiva y gráfica de la finca que se pretende inmatricular con el fin de que, 
por dicha entidad, se remita el informe correspondiente, dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación”. El único motivo de 
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oposición a la inmatriculación será la invasión de domino público por lo que se solicita de 
esa Administración la determinación de existe o no tal invasión.

Ello a los efectos del Artículo 205 de la Ley Hipotecaria debiendo remitirse dicho 
informe en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación.

Pasado dicho plazo sin haberse recibido el informe solicitado o si de este no 
resultase con claridad la invasión del dominio público se procederá a la inmatriculación 
de conformidad con el artículo 205 de la Ley Hipotecaria.

En cuanto a la nota marginal solicitada, deben tenerse en cuenta lo siguiente: “no se 
puede extender como ya indicó la resolución, de la hoy Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública (DGSJFP), de fecha 19 de septiembre de 2019, confirmadas en 
otras Resoluciones posteriores, como por ejemplo la Resolución de 16 de mayo de 2023, 
que señala que:

“...la nota marginal no se solicita en el curso de ningún procedimiento administrativo 
en el que los titulares registrales hayan tenido intervención alguna, motivo por el cual la 
calificación debe confirmarse.

Por otra parte, la nota marginal previa al inicio del expediente de deslinde no está 
prevista en la normativa reguladora de las vías pecuarias, ni tampoco se prevé en la 
normativa general de las Administraciones Públicas. Así, en el procedimiento de deslinde 
previsto en la Ley 33/2003 de 3 de noviembre (cfr. artículo 52), también se contempla la 
publicidad registral una vez iniciado dicho procedimiento.

Ahora bien, el artículo 9, letra a), de la Ley Hipotecaria dispone que ‘cuando conste 
acreditada, se expresará por nota al margen la calificación urbanística, medioambiental o 
administrativa correspondiente, con expresión de la fecha a la que se refiera’. En esta 
previsión legal podría tener encaje la nota marginal cuya solicitud motiva este recurso.

Sin embargo, en el concreto supuesto analizado en este expediente, el contenido de 
la solicitud de la Administración y de la nota pretendida adolece una falta de 
determinación total acerca de ninguna circunstancia afectante a la finca, ya que se limita 
a expresar la colindancia con una vía pecuaria, lo cual ya resulta de la propia descripción 
de la finca (cfr. artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento); advierte la 
posibilidad de un eventual deslinde, sin concretar siquiera si efectivamente la finca 
pudiera verse afectada por ello y en qué medida; además de recordar los efectos legales 
del deslinde, cuestión que resulta de la propia Ley. Por tanto, tampoco puede practicarse 
la nota marginal solicitada al amparo de este precepto, pues no resulta una concreta 
calificación urbanística, medioambiental o administrativa de la finca más allá de su 
colindancia con una vía pecuaria.

Asimismo debe recordarse, como se indicó en la Resolución de esta Dirección 
General de 19 de julio de 2018, que la falta de deslinde de la vía pecuaria con el 
procedimiento y garantías previstas en la Ley, impide que puedan aplicarse a los titulares 
de fincas colindantes las consecuencias propias de este deslinde...”.

Parte dispositiva:

En virtud de lo expuesto, el registrador que suscribe acuerda:

A) Suspender la práctica de la inscripción solicitada.
B) Volver a Notificar a la Consejería de Desarrollo Sostenible, Dirección General de 

Medio Natural y Biodiversidad, a fin de que dentro del plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la recepción de la notificación se remita informe acerca de la posible 
invasión de la Cañada (…) -parcela 9004 del polígono 23- por parte de la representación 
gráfica catastral de la finca colindante parcela 41 del polígono 23-.

Resolución: En vista de los precedentes supuestos de hecho y antecedentes de 
Derecho, este registrador, en su en su condición de autoridad pública legalmente 
competente para ello ha resuelto adoptar el acuerdo formal (Resolución de 13 de octubre 
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de 2014, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, BOE de 7 de 
noviembre) de suspender la inscripción en tanto no se subsanen los defectos señalados.

Prórroga del asiento de presentación: Artículo 323 Ley Hipotecaria, el asiento de 
presentación queda prorrogado automáticamente por un plazo de sesenta días contados 
desde la fecha de la última notificación a que se refiere el artículo anterior

Conforme al artículo 19 bis párrafo cuarto de la Ley Hipotecaria (…)
Escalona,
El Registrador de la Propiedad Accidental.
Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por Esther Sánchez 

Velilla registrador/a de Registro Propiedad de Orgaz [sic] a día dos de enero del dos mil 
veinticuatro.»

III

El día 4 de enero de 2024 se practicó la inmatriculación de la finca en cuestión, lo 
cual fue notificado mediante escrito de fecha 4 de enero de 2024 a la Consejería de 
Desarrollo Sostenible, Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad, siendo 
entregada en la Consejería de Desarrollo Sostenible, Secretaría General, el día 25 de 
enero de 2024.

IV

Contra la anterior nota de calificación, en lo relativo a la suspensión de la extensión 
de la nota marginal solicitada, doña Susana Jara Sánchez, directora general de Medio 
Natural y Biodiversidad de Castilla-La Mancha, interpuso recurso el día 4 de marzo 
de 2023 mediante escrito en los siguientes términos:

«Antecedentes.

Primero. La Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad es competente para 
la protección, conservación y gestión de los bienes de dominio público: montes y vías 
pecuarias (Decreto 112/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica y las competencias de la Consejería de Desarrollo Sostenible), acorde con la 
Constitución, las leyes generales del estado, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha y demás o disposiciones con reserva en la materia.

Segundo. De acuerdo a los artículos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria, se 
recurre la calificación negativa sobre la nota marginal solicitada por esta Dirección 
General, notificada el 23 de agosto de 2023. Solicitud motivada por la notificación de 
inmatriculación, en virtud de título público, en aplicación del art. 205 de la Ley 
Hipotecaria, que trae causa del ruego que dio asiento de presentación en el Registro de 
la Propiedad de Escalona con número 128/121 coincidente con la parcela catastral de 
referencia 45040A002000160000EO.

Tercero. Con fecha de firma 23 de agosto de 2023 se emite informe desde el 
Servicio Forestal donde se informa lo siguiente:

1. Que la parcela con referencia catastral 45040A002000160000EO es colindante, 
al norte, con el tramo clasificado de vía pecuaria denominado (…), con una anchura 
definida en el proyecto de clasificación de 37,61 metros, cuya realidad no es coincidente 
con la realidad jurídica catastral definida por la parcela catastral con 
referencia 45040A001090070000EI.

2. El tramo afectado se encuentra clasificado desde 1945.
3. El proyecto de clasificación fue propuesto en julio de 1944 y fue aprobado por 

Orden Ministerial de 17 de Agosto de 1945. En el procedimiento se cumplió con todos los 
trámites reglamentarios para la clasificación, incluido el trámite de exposición pública.

4. La anchura establecida en dicha clasificación es de 37,61 metros.
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5. En la actualidad se puede ver el trazado aproximado del eje de la vía en los 
visores cartográficos telemáticos de libre acceso al efecto, habilitados por esta 
administración (…)

6. El dominio público de esta vía pecuaria está declarado y reconocido 
públicamente, aunque la administración aún no ha realizado el deslinde y 
amojonamiento. Por lo cual, el lindero entre el domino publico pecuario y la finca 
inmatriculada está aún sin determinar (…)

Cuarto. La conclusión del informe es que la parcela con referencia 
catastral 45040A002000160000EO, tal y como está definida en el parcelario catastral, 
realiza afección sobre el domino público: invadiéndolo. Esto se debe a que ambas 
parcelas -la correspondiente con el domino público y la que es objeto de inscripción- no 
están correctamente definidas en el parcelario catastral. Y que la finca objeto de 
inscripción colinda con dominio público pecuario no deslindado, por lo que los linderos 
entre la finca y el dominio público están sin precisar.

La finca vinculada a la parcela 16 del polígono 2, situada en el municipio de El Casar 
de Escalona, colinda con la vía pecuaria (…), clasificada en firme como dominio público 
con una anchura de 37,61 metros necesarios. El eje de la vía se definió a 
escala 1/25000, es decir, con precisión de 5 metros. La parcela de referencia 
catastral 9007 del polígono 1, catastrada a nombre de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, tiene en ese punto un ancho aproximado de 14, por lo que, como es 
evidente y se desprende del mapa aportado en el informe para petición de nota marginal, 
la realidad jurídica catastral no se corresponde con la legal de la vía pecuaria, que 
debería tener 37,61 metros. Se considera evidente que tanto la finca vinculada a la 
parcela 16 antes referida como la parcela 193 polígono 1 están intrusas, 
indudablemente, en el dominio público. El grado de intrusión y la superficie exacta de la 
misma, es un aspecto de la afección que se definirá con precisión suficiente en el 
procedimiento de deslinde. Ahora bien, aun no realizado este, la intrusión es clara y 
manifiesta. Estas conclusiones se extraen con facilidad del mapa aportado en el informe.

Por ello, esta Administración, en uso de sus competencias, se opuso a la 
inmatriculación, mientras no se hiciera constar en el asiento la circunstancia especial de 
la colindancia y posible invasión de una vía pecuaria clasificada (dominio público), en los 
términos que se indicaban en el mencionado informe del Servicio Forestal.

Quinto. Con fecha 2 de enero de 2024 tiene entrada de comunicación del Registro 
de la Propiedad de Escalona (Toledo) donde se informa de la suspensión de la 
inscripción de la finca inventariada, fundamentando, textualmente, lo siguiente:

1. “De conformidad con el artículo 205 de la Ley Hipotecaria en la redacción que le 
ha dado la ley 13/2015, serán inscribibles, sin necesidad de la previa inscripción y 
siempre que no estuvieren inscritos los mismos derechos a favor de otra persona, los 
títulos públicos traslativos otorgados por personas que acrediten haber adquirido la 
propiedad de la finca al menos un año antes de dicho otorgamiento también mediante 
título público, siempre que exista identidad en la descripción de la finca contenida en 
ambos títulos a juicio del Registrador, y en todo caso, en la descripción contenida en el 
título inmatriculador y la certificación catastral descriptiva y gráfica que necesariamente 
debe ser aportada al efecto.

En el presente caso, no es coincidente la descripción de la finca en cuanto a 
superficie y linderos en la documentación aportada con la certificación catastral 
descriptiva y gráfica que se inserta como documento unido en el protocolo 413.

2. El artículo 205 de la Ley Hipotecaria, al regular la posibilidad de inmatriculación 
mediante doble título traslativo, dispone que ‘Si el registrador tuviera dudas fundadas 
sobre la coincidencia total o parcial de la finca cuya inmatriculación se pretende con otra 
u otras de dominio público que no estén inmatriculadas pero que aparezcan recogidas en 
la información territorial asociada facilitada por las Administraciones Públicas, notificará 
tal circunstancia a la entidad u órgano competente, acompañando la certificación 
catastral descriptiva y gráfica de la finca que se pretende inmatricular con el fin de que, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 160 Miércoles 3 de julio de 2024 Sec. III.   Pág. 82656

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-1
35

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



por dicha entidad, se remita el informe correspondiente, dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación.

En el presente supuesto existen dudas, ya que la finca objeto de inmatriculación linda 
con la (…) por su lindero Norte, -parcela 9007 del polígono 1 del término municipal de El 
Casar de Escalona-, y no se aprecian los límites de la citada Cañada. Dichas dudas se 
fundan e [sic] que, examinado el programa informático registral de gestión de bases 
gráficas -geobase- a que se refiere el artículo 10.1 de la Ley Hipotecaria, así como el 
Catastro topográfico parcelario vigente e histórico conforme a la Resolución conjunta de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado y la Dirección General del Catastro 
de 26 de octubre de 2015 (BOE de 30 de octubre) en la que se señala que los 
registradores podrán consultar la descripción catastral gráfica y alfanumérica de los 
bienes inmuebles, tanto vigente como de fechas anteriores, se observa que la 
representación gráfica catastral de la parcela 16 del polígono 2 -sobre la base de la cual 
se describe la finca a inmatricular- puede invadir la Cañada (…) colindante según la 
ortofoto disponible en la Sede Electrónica de Catastro y en el programa registral de 
gestión de bases gráficas”

En la misma comunicación, se afirma que el Registro de la Propiedad de Escalona 
recibe contestación por parte de esta administración, a fecha de 29 de agosto de 2023, 
en la que se comunica la oposición a la inmatriculación de la finca descrita por posible 
invasión de la misma, solicitándonos la existencia o no de dicha invasión:

A la vista de la contestación antes relacionada y de conformidad con el Artículo 205 
de la Ley Hipotecaria, que dispone que ‘Si el Registrador tuviera dudas fundadas sobre 
la coincidencia total o parcial de la finca cuya inmatriculación se pretende con otra u 
otras de dominio público que no estén inmatriculadas pero que aparezcan recogidas en 
la información a la entidad u órgano competente, acompañando la certificación catastral 
descriptiva y gráfica de la finca que se pretende inmatricular con el fin de que, por dicha 
entidad, se remita el informe correspondiente, dentro del plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la recepción de la notificación’. El único motivo de oposición a la 
inmatriculación será la invasión de domino público por lo que se solicita de esa 
administración la determinación de si existe o no tal invasión.”

El registro, continua en su comunicación informando de la calificación negativa del 
registrador a la petición de nota marginal. Fundamentando el acto en (textualmente):

“En el concreto supuesto analizado en este expediente, el contenido de la solicitud 
de la Administración y de la nota pretendida adolece una falta de determinación total 
acerca de ninguna circunstancia afectante a la finca, ya que se limita a expresar la 
colindancia con una vía pecuaria, lo cual ya resulta de la propia descripción de la finca 
(cfr. artículos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento); advierte la posibilidad de 
un eventual deslinde, sin concretar siquiera si efectivamente la finca pudiera verse 
afectada por ello y en qué medida; además de recordar los efectos legales del deslinde, 
cuestión que resulta de la propia Ley. Por tanto, tampoco puede practicarse la nota 
marginal solicitada al amparo de este precepto, pues no resulta una concreta calificación 
urbanística, medioambiental o administrativa de la finca más allá de su colindancia con 
una vía pecuaria.

Asimismo, debe recordarse, como se indicó en la Resolución de esta Dirección 
General de 19 de julio de 2018, que la falta de deslinde de la vía pecuaria con el 
procedimiento y garantías previstas en la Ley, impide que puedan aplicarse a los titulares 
de fincas colindantes las consecuencias propias de este deslinde...”

Sexto. Con fecha 4 de enero de 2024 tiene entrada de comunicación del Registro de 
la Propiedad de Escalona (Toledo) donde se informa lo siguiente: “Ha sido inscrita la 
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finca inventariada en el protocolo 413, correspondiente con la finca inventariada en el 
protocolo 496 bajo el número quince,…” alegando, textualmente, lo siguiente:

“En cuanto a la constancia de la referencia catastral, la Resolución de 28 de 
noviembre de 2019, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, ‘BOE’ 
núm. 311, de 27 de diciembre de 2019, señala: ‘es doctrina reiterada de esta Dirección 
General que la referencia catastral de la finca sólo implica la identificación de la 
localización de la finca inscrita en cuanto a un número de referencia catastral, pero no 
que la descripción tenga que ser concordante con la del Catastro ni que se puedan 
inscribir en tal caso todas las diferencias basadas en certificación catastral descriptiva y 
gráfica. Por lo tanto, la referencia catastral no sustituye a la descripción de la finca que 
figura en el Registro ni implica una incorporación inmediata del cambio de naturaleza, de 
linderos y superficie catastrales en el folio registral (cfr. Resolución de 4 diciembre 
de 2013).”

Acto seguido, en la misma comunicación, afirman que esta administración no ha 
emitido informe oponiéndose a la inmatriculación dentro del plazo previsto en el art. 205 
LH, cita textualmente:

“Con carácter previo a la inscripción se notifica la pretensión de inmatriculación a la 
Consejería de Desarrollo Sostenible Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad, 
sin que se recibiera respuesta contraria a la inmatriculación dentro del plazo previsto en 
el artículo 205 de la Ley Hipotecaria.” (…)

Motivos.

Primero. Esta administración tiene asignada la defensa de los bienes de dominio 
público pecuario (Decreto 112/2023, de 25 de julio; Ley 9/2003, de 20 de marzo, de vías 
pecuarias de Castilla-La Mancha) -el cual se ve afectado por la inscripción de exceso de 
cabida y base gráfica de fincas registrales antes mencionadas-. Pero, además, tiene 
encomendada -entre otras- la misión de velar por el patrimonio natural de la Comunidad 
de Castilla-La Mancha, patrimonio del que forman parte las vías pecuarias; disponiendo 
en art. 17 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza que el 
órgano medioambiental competente podrá adoptar medidas en orden a proteger o 
restaurar los recursos naturales directamente vinculados a las vías pecuarias.

Segundo. En cuanto a las vías pecuarias y su vinculación al domino público, es 
necesario recordar que el dominio público es patrimonio de las Administraciones públicas 
conforme a la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. Asimismo, dichas administraciones tienen un conjunto de potestades públicas 
para la conservación, cuidado y administración conforme a la ley de los bienes 
demaniales. A consecuencia, deben defender y proteger su patrimonio, para lo que 
procurarán su inscripción registral y ejercerán todas las potestades administrativas y las 
acciones judiciales que sean procedentes para ello.

Son bienes de dominio público los afectados al uso general o al servicio público, así 
como aquellos que indique la ley (Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas). Siendo las vías pecuarias bienes afectos al dominio público 
que además atienden al fomento de los valores ambientales (Ley 9/2003, de 20 de 
marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha, Artículos 3 y 5).

Los bienes de dominio público son inalienables, imprescriptibles e inembargables; 
tienen dedicación preferente al uso común frente at uso privativo, deben tener 
adecuación y suficiencia para servir al uso general o at servicio público al que estén 
destinados. Además de a los principios anteriores, las administraciones públicas deben 
ajustarse a los principios de cooperación y colaboración, y al ejercicio diligente de la ley 
para su conservación e integridad (Art. 132 de la CE. Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas).

El carácter demanial de las vías pecuarias viene determinado por el acto de 
clasificación a tenor de los dispuesto en el art. 7 de la Ley 3/1995 de vías pecuarias. Y 
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así lo viene reconociendo la doctrina y estableciendo jurisprudencia. A este respecto, 
como recoge el art. 8 de la Ley 3/1995, el deslinde es el mero acto administrativo por el 
que se definen los límites conforme, siempre, al acto de clasificación. Con relación a 
esto, es importante recalcar que existe abundante jurisprudencia que declara válidos los 
actos de clasificación resueltos en los diferentes regímenes anteriores y considera que, 
una vez en firme las clasificaciones, no caducan y se abre paso al siguiente trámite: el 
deslinde.

A la vista del estado de las cosas, es notorio el privilegio del que goza el domino 
público, en general -esté o no inmatriculado- y dominio público pecuario en particular. 
Tanto en la legislación hipotecaría (por domino público) cómo en su legislación especial y 
conexa, de mayor o menor rango.

Sirva de ejemplo lo que sigue:

– STS 30 de octubre de 2009 “los bienes de dominio público, regidos por los 
principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, no se ven afectados 
por la realidad registral, de tal forma que la no constancia en el Registro de la Propiedad 
no le priva de su carácter demanial”.

– STS 10 de diciembre de 2010 “...las inscripciones registrales dan fe de la validez 
del mismo, pero no de la realidad física del bien a que se refiere. Además, dicho principio 
de legitimación no es aplicable cuando intenta oponerse a una titularidad de dominio 
público pues “éste es inatacable, aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto 
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de la Ley y es protegible frente a 
los asientos registrales e incluso frente a la posesión continuada”.

– APG 290 de 29 de noviembre de 2016 “Por tanto, partiendo de la normativa 
vigente, Ley 3/1995, de 23 de marzo, a tenor de lo dispuesto en los artículos 7 y 8, 
determinando el acto de clasificación el momento en que un camino de tránsito ganadero 
adquiere la condición de vía pecuaria y, por tanto, el carácter de bien de dominio público, 
para los actos de clasificación realizados conforme a la normativa actual, sin perjuicio del 
cumplimiento necesario en tal caso de lo dispuesto en el artículo 6, no sería oponible el 
dominio privado adquirido por usucapión, ni la protección del artículo 34 LH.”

Tercero. Si bien la constitución de las vías pecuarias tiene un origen agropecuario, 
en la actualidad, también cumple una función -y no menos importante- ambiental.

La evolución de la sociedad española ha traído aparejada una sensibilidad ambiental 
que se ha plasmado en una abundante y prolija normativa en materia de protección 
medioambiental. Como consecuencia, las vías pecuarias -junto con los montes de 
utilidad pública- tienen una especial distinción; siendo objeto de leyes especiales y de 
mención específica en la legislación especial de protección de la naturaleza. También, 
además, son parte destacada en el desarrollo de planes y programas de protección del 
medio natural.

Sirva de ejemplo la exposición de motivos de la Ley de 42/2007 de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad que establece lo siguiente: “Se incorporan a la planificación 
ambiental o a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, los corredores 
ecológicos, otorgando un papel prioritario a las vías pecuarias y las áreas de montaña. 
Estos corredores ecológicos deben participar en el establecimiento de la red europea y 
comunitaria de corredores biológicos definidos por la Estrategia Paneuropea de 
Diversidad Ecológica y Paisajística y por la propia Estrategia Territorial Europea. En 
particular las Comunidades autónomas podrán utilizar estos corredores ecológicos, o la 
definición de áreas de montaña, con el fin de mejorar la coherencia ecológica, la 
funcionalidad y la conectividad de la Red Natura 2000”.

Así mismo, el art. 15, apartado 3, de la propia Ley expone que las vías pecuarias 
tendrán especial consideración en la estrategia estatal de infraestructura verde. Las vías 
pecuarias son corredores ecológicos con papel prioritario en la planificación ambiental de 
las Administración Públicas y en los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.
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A tales efectos, la Ley 4/2023, de 24 de febrero, por la que se modifica la Ley 9/2003, 
de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha, en su art. 5 encomienda a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha a:

“a) Restituir la continuidad de los itinerarios de las vías pecuarias afectadas por obras 
de infraestructuras públicas o privadas. b) Potenciar en ellas el desarrollo de los 
procesos ecológicos para la conservación y defensa de la diversidad biológica, y 
fundamentalmente las razas autóctonas de la cabaña ganadera. c) Fomentar los valores 
sociales, económicos, ambientales, recreativos, culturales y científicos, compatibles con 
sus específicos fines, al objeto de mejorar la calidad de vida, en las comunidades rurales 
y de sus visitantes. d) Consolidar una red de corredores naturales en las vías pecuarias”. 
Disponiendo, para más redundar en la importancia ecológica de las red de vías 
pecuarias, que “desde la Administración regional se conservará, consolidará, protegerá y 
recuperará el patrimonio pecuario de la Comunidad Autónoma con el objetivo de 
disponer de una red de vías para el uso pecuario medioambiental, cultural y recreativo 
armonizado para las generaciones o presentes y futuras, de manera que se articule a la 
vez una red de espacios y corredores naturales por todo el territorio de la Comunidad” 
(apartado 2, art. 5).

Cuarto. Las vías pecuarias, en los casos que la ley indica, tienen la calificación 
urbanística de Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental por el solo hecho 
de ser una vía pecuaria clasificada en firme (art. 19 de la Ley 9/2003, de vías pecuarias 
de Castilla-La Mancha). Aunque la finca no esté deslindada, atendiendo lo establecido 
en la STS 706/2009, el acto de clasificación resulta procedente para la clasificación del 
terreno como suelo no urbanizable. Con la aprobación y publicación del acto de 
clasificación, como ya hemos venido indicando, no solo reconoce la existencia de la vía 
pecuaria, sino también su anchura, trazado y demás características generales de cada 
vía pecuaria (art. 7 de la Ley 3/1995). Además, la misma STS 706/2009 reconoce que 
“aun no habiéndose aprobado todavía el deslinde de la vía pecuaria, resultaría 
procedente la clasificación del terreno como suelo no urbanizable de especial 
protección”.

Esto señala la importancia de considerar las vías pecuarias en las operaciones 
registrales, por su repercusión sobre las limitaciones al dominio que supone el hecho de 
ser colindante con una vía pecuaria clasificada no deslindada.

Por ello, se considera necesaria la realización de nota marginal a tenor del art. 9 de 
la Ley Hipotecaria, con motivo de otorgar seguridad jurídica a los futuros causahabientes 
y proteger así, el dominio público. En atención al marco social actual, en el que la 
digitalización de la administración es imperativa, y de que el Registro de la Propiedad 
está inmerso en un proceso de actualización, que avanza hacia un perfeccionamiento 
mayor de las operaciones registrales y de la publicidad registral.

Quinto. En consonancia con lo expuesto en los motivos tercero y cuarto, la nueva 
redacción de la Ley Hipotecaria da un trato especial al dominio público, con el motivo de 
armonizar la legislación en materia de protección de este, y de que el registro pueda 
servir para su mejor protección.

Dado el carácter de la propiedad privada en España, el cual está limitado por la 
función social (art. 33 de la Constitución Española), existe una multitud de legislación 
restrictiva del dominio privado, de orígenes muy dispares y localización dispersa, que 
debe ser publicitada, en aras de fomentar la transparencia en el tráfico inmobiliario y la 
seguridad jurídica. Este es uno de los motivos por los que un modernizado Registro de la 
Propiedad juega un papel fundamental, como siempre ha hecho, en la seguridad del 
tráfico inmobiliario. En atención a ello, la nueva redacción de la Ley Hipotecaria introdujo 
la posibilidad de admitir nota marginal en los casos en los que la finca esté afectada, 
entre otras, por alguna de las diversas figuras de protección o calificación urbanística y 
ambiental. En relación a esto, recientes estudios doctrinales apuntan a que solo deben 
ser inscritos, en forma de nota marginal, aquellos elementos de la información territorial 
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asociada, proporcionada por las administraciones, que tengan gran relevancia. Esa 
misma doctrina relega en importancia a las vías pecuarias, quizá por desconocimiento y 
de forma prejuiciosa, cuando la realidad es que no solo tienen gran importancia 
ecológica, recogida en la legislación (motivo tercero), sino que tienen gran trascendencia 
por las consecuencias sobre las limitaciones a la propiedad privada de las fincas 
colindantes afectadas por ellas, a causa de su carácter demanial (motivo segundo).

Sexto. Atendiéndose a la importancia que han cobrado las inscripciones de base 
gráfica, las cuales quedan cubiertas por la protección del registro; ya que, con la 
inscripción de estas, se da protección a los datos de hecho o descriptivos de las fincas. 
Quedando superada la tradicional limitación del registro de la propiedad a esos efectos.

En este punto es necesario considerar que:

I. El Domino Público no ha sido de obligada inmatriculación hasta la entrada en 
vigor de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas; cosa -esta- no exenta de controversia y matizaciones.

II. La situación actual, en cuanto a la defensa de la propiedad de las vías pecuarias 
en Castilla-La Mancha, es aproximadamente la siguiente:

– Vías Pecuarias Clasificadas: 14.500Km (56.000ha).
– Vías Pecuarias Deslindadas: 3.200Km (17.800ha).
– Vías Pecuarias digitalizadas, en proceso de actualización catastral: 2.200Km 

(14.200ha).
– Sólo un 6 % de la superficie de las Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha (3.200 

ha) está inscrita en los Registros de la Propiedad.
– También existen algunos términos municipales con vías pecuarias sin clasificar.

III. La Ley 13/2015 de 24 de junio, de reforma de la Ley Hipotecaria aprobada por 
Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo en su artículo 10.1 
establece que “La base de representación gráfica de las fincas registrales será la 
cartografía catastral, que estará a disposición de los Registradores de la Propiedad”, Por 
lo tanto, actualmente, cuando se realiza una inscripción en el Registro y se coordina 
gráficamente con la cartografía catastral, la finca queda georreferenciada de forma 
inequívoca y protegida por el registro.

IV. Por otro lado, el Catastro Inmobiliario es un registro administrativo cuyo origen y 
principal uso, hasta la citada Ley 13/2015, había sido el tributario. Por lo que, en 
consecuencia, la cartografía catastral a menudo no refleja con exactitud la situación legal 
de los terrenos de las vías pecuarias.

V. Comparando la cartografía catastral con la elaborada para la protección, 
conservación y gestión de las Vías Pecuarias y Montes de Utilidad Pública por la 
Consejería de Desarrollo Sostenible, en la cartografía catastral la mayor parte de las 
Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha no tienen su anchura legal, pues han sido 
invadidas por las parcelas colindantes.

A causa de esta situación en la que se encuentra el dominio público pecuario, es de 
transcendental importancia que el registro informe, en forma de nota marginal, para que 
el dominio público no se vea mermado, pues la inscripción primera tiene prioridad y la 
administración no tiene capacidad para acometer tan ingente tarea (la de inmatricular, 
previo deslinde) a corto plazo.

Séptimo. A modo de corolario, a tenor de los motivos anteriores y a fin de cumplir 
con la finalidad del Registro de la Propiedad (en su versión más actualizada) como es la 
de dar seguridad jurídica al tráfico inmobiliario y evitar situaciones que pudieran jugar el 
papel de carga oculta, a la vez que se protege el dominio público, las inscripciones 
deben describir el objeto y contenido de los derechos reales. Pues todo aquel que 
adquiera una finca basándose y confiando en lo inscrito en el registro vendrán protegidos 
por la Ley y los tribunales.
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Recordemos que el registro es un instrumento técnico de publicidad que debe 
registrar datos esenciales y relevantes sobre fincas, útiles para terceros. A través de la 
reforma de la Ley Hipotecaria se han modificado los procedimientos con el objetivo de 
eliminar la intervención de los órganos judiciales y proceder así a su modernización. Al 
considerar el registro como una institución jurídica, se entiende que está encargado de 
fortalecer la seguridad del tráfico inmobiliario mediante la publicación del estado jurídico 
de los inmuebles, dando a conocer su realidad física y jurídica. Es decir, al proporcionar 
al ciudadano seguridad jurídica estaríamos evitando la ausencia de incertidumbre y el 
saber a qué atenerse.

Es imperativo que el registrador admita nota marginal por calificación ambiental y 
urbanística, cuando sea solicitado por la administración competente en materia de 
protección y defensa del dominio público -cómo, de hecho, ya hacen algunos 
registradores- ya que a las vías pecuarias clasificadas se les aplica toda la legislación 
vigente en la materia al igual que a las ya deslindadas.

Octavo. Entendemos que, conforme al artículo 18 de la Ley Hipotecaria, el 
Registrador puede hacer constar, bajo su responsabilidad, como medida de colaboración 
en la defensa del dominio público, sin necesidad del consentimiento del titular registral, 
nota marginal en la que se aclare la situación de la finca inmatriculada. A modo de 
ejemplo, en numerosos recursos presentados anteriormente por esta Dirección General 
de Medio Natural y Biodiversidad ya se han adjuntado copia de notas marginales 
inscritas por los Registros de la Propiedad de Belmonte, Manzanares, Pastrana-Sacedón 
y Almagro para casos similares a los que se tratan en este recurso.

Así mismo, (…) la sentencia n.º 46/2022 del Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de 
Guadalajara (…), donde con fecha 9 de febrero de 2023 se declara la firmeza de la 
Resolución 0000629/2022 y se expiden los despachos correspondientes y archivar las 
actuaciones. En dicha Resolución, el Magistrado-Juez estima la demanda interpuesta 
el 11 de julio de 2022 por la Letrada de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en nombre y representación de la misma contra la resolución de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de fecha 4 de mayo de 2022 y 
acuerda que se practique por el Registrador de la Propiedad de Cogolludo nota marginal 
en la inscripción de la finca 4623 de Casa de Uceda (Guadalajara), parcela 76, 
polígono 1 1, código de finca registral 19004000598152 con referencia 
catastral 19084A011000760000FJ inscrita a nombre de Don D. G. G. y Doña M. G. G. 
con el siguiente tenor:

“Esta finca colinda con la vía pecuaria Cañada (…), vía pecuaria clasificada en el 
término municipal de Casa de Uceda por Orden Ministerial de 30 de mayo de 1959, con 
una anchura en este tramo de 75,22 m. Esta vía pecuaria no está deslindada, por lo que, 
en un futuro deslinde, la posesión de la totalidad o parte de la finca podría ser atribuida a 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, siendo la Resolución de aprobación 
título suficiente para rectificar, en la forma y condiciones que se determinen 
reglamentariamente, las situaciones jurídicas registrales contradictorias con el deslinde 
(art. 8.4 Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias)”.

Además, indica que, una vez firme esta resolución, se expida mandamiento al 
Registrador de la Propiedad de Cogolludo en ese sentido.

En atención a lo anterior,
Solicita:

A tener en cuenta que, esta administración tiene constancia de que el registrador ha 
solicitado informe conforme al art. 205 de la LH. Pues a fecha 2 de enero de 2024 tuvo 
entrada comunicación del Registro de la Propiedad de Escalona solicitando la existencia 
o no de tal invasión y la suspensión de la inscripción en tanto no se subsanasen los 
defectos señalados.
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En atención a esto, el registrador no puede no tener dudas de una posible invasión 
del dominio público; ya que, al respecto de los linderos que existen entre la finca 
inmatriculada y el domino público, las dudas son absolutas e inherentes a la propia 
situación de clasificación y no deslinde.

La posterior inscripción no tendría sentido, pues el defecto alegado por el registrador 
debe mantenerse. Resulta indudable que se advierte la existencia de dudas sobre la 
invasión de la finca y, atendiendo a lo establecido en el art. 205 LH, párrafo cuarto: “Si la 
Administración manifestase su oposición a la inmatriculación o, no remitiendo su informe 
dentro de plazo, el Registrador conservase dudas sobre la existencia de una posible 
invasión del dominio público, denegará la inmatriculación pretendida”, se entiende que el 
registrador tendría que denegar la inmatriculación, pues no se ha permitido a esta 
administración pronunciarse y aclarar dudas sobre dicha posible invasión dentro del 
plazo permitido, procediendo a la inmatriculación. Además, ante la falta de 
pronunciamiento de la administración en plazo se entenderá silencio administrativo 
desestimatorio por aplicación del art. 24.1 párrafo segundo de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
cual establece lo siguiente: “El silencio tendrá carácter desestimatorio en los 
procedimientos relativos al ejercicio del derecho de petición, a que se refiere el 
artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya estimación tuviera como consecuencia que 
se transfirieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al 
servicio público, impliquen el ejercicio de actividades que puedan dañar el medio 
ambiente y en los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas”.

Como consecuencia, la actuación del registrador, al realizar directamente la 
inmatriculación, ha puesto en riesgo el dominio público, el cual debe ser especialmente 
protegido (motivo por el cual, el legislador le dio especial consideración en la redacción 
de ley hipotecaria). Además, no notificar al solicitante de la inmatriculación, la indefinición 
de los linderos -hecho que puede suponer una limitación al dominio- podría jugar el papel 
de carga oculta. También, con tal acto, el registrador habilita la posibilidad de que el 
dominio público pudiera ser vendido a tercero y tomado en propiedad por aplicación del 
principio de buena fe.

A efecto de la solicitud de nota marginal no se pretende disputar el domino, pues solo 
con el deslinde se puede hacer, sino informar de un hecho que pudiera jugar el papel de 
carga oculta. Ya que existen restricciones de orden ambiental y urbanístico derivadas de 
colindar con una vía pecuaria con un acto de clasificación firme, que aún no ha sido 
deslindada.

Por tanto, esta Dirección General de Medio Natural y Biodiversidad reitera su 
oposición a la inmatriculación realizada, siempre que no se haga constar en el asiento la 
circunstancia especial de colindar con una vía pecuaria clasificada (dominio público), tal 
y como se indicó en el informe del Servicio Forestal remitido al Registro de la Propiedad 
de Escalona. Hecho que le supone a la finca estar afectada por un proceso de 
recuperación posesoria del demanio público pecuario, el cual se inicia con la 
clasificación, y cuya veracidad puede comprobarse en el portal “Las vías pecuarias de 
Castilla-La Mancha”, de acceso libre, creado al efecto de dar publicidad al señalado 
dominio público, cuyo enlace es el siguiente:

https://castillalamancha.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?
id=d30185b00d4d483798c12ade09b9ce72».

V

La registradora de la Propiedad accidental de Escalona, doña Cristina Rueda 
Sánchez, emitió informe ratificando la nota de calificación en todos sus extremos y elevó 
el expediente a este Centro Directivo.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española; 1.3.º, 18, 20, 38, 40, 82, 205 
y 326 de la Ley Hipotecaria; 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias; la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas; el 
artículo 99 del Reglamento Hipotecario; las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 de 
febrero de 1986, 20 de abril de 1988, 22 de mayo de 2000, 21 de marzo de 2006 y 21 de 
octubre de 2013; las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 30 de septiembre de 1980, 27 de abril de 1995, 27 de enero de 1998, 27 de 
marzo de 1999, 31 de julio de 2001, 31 de marzo de 2005, 31 de octubre de 2011, 1 de 
junio de 2012, 15 de enero de 2013, 19 de julio de 2018 y 9 de agosto y 19 de 
septiembre de 2019, y las Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública de 12 de marzo, 16 de octubre y 11 de diciembre de 2020, 13 de enero, 18 de 
febrero, 7 de mayo, 15 de junio y 19, 22, 23 y 26 de julio de 2021, 25 de abril, 5 de mayo 
y 21 de octubre de 2022, 16 de mayo, 5, 10 y 31 de octubre, 30 de noviembre y 14 y 15 
de diciembre de 2023 y 18 de enero, 1 de febrero y 10 de abril de 2024.

1. Se plantea en este expediente si es posible hacer constar en el Registro, por 
nota marginal, una posible afección de una finca por vía pecuaria.

El supuesto que se ha dado es el siguiente:

– se pretende la inmatriculación en el Registro de una finca que se corresponde con 
una determinada parcela catastral a través del procedimiento previsto en el artículo 205 
de la Ley Hipotecaria.

– ante las dudas sobre la posible invasión del dominio público por la finca cuya 
inmatriculación se pretende, pues linda con una vía pecuaria, se solicitó por la 
registradora informe a la Consejería de Desarrollo Sostenible, Dirección General de 
Medio Natural y Biodiversidad, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para 
que en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación remitiese informe acerca de dicha posible invasión.

– en su respuesta, se recibe en el Registro de la Propiedad un informe expedido por 
la jefa del Servicio Forestal de la Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla-La 
Mancha, según el cual la Administración se opone a la inmatriculación, siempre que no 
se haga constar la siguiente nota marginal: «La finca coincidente con la parcela de 
referencia catastral 45040A002000160000EO colinda con la vía pecuaria denominada 
(…), clasificada con anchura 37,61 metros. Esta vía será deslindada en un futuro, 
resultando que parte del terreno ocupado por la finca quede afecto, inequívocamente, al 
dominio público, tomando así, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 
posesión de él».

– ante esta respuesta, la registradora de la Propiedad accidental solicitó nuevamente 
informe de la Consejería de Desarrollo Sostenible, Dirección General de Medio Natural y 
Biodiversidad, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en los mismos 
términos, solicitando de forma expresa la determinación de «si existe o no tal invasión», 
ya que en el informe anterior se indica la existencia de «una posible invasión del dominio 
público», cuando el único motivo de oposición a la inmatriculación sería la efectiva 
invasión del domino público, con la advertencia de que pasado dicho plazo sin haberse 
recibido el informe solicitado o si de este no resultase con claridad la invasión del 
dominio público, se procedería a la inmatriculación de conformidad con el artículo 205 de 
la Ley Hipotecaria. Se indica además que no es posible extender la nota marginal 
solicitada, por los motivos ya señalados por esta Dirección General en Resoluciones 
de 19 de septiembre de 2019 y 16 de mayo de 2023, entre otras.

– en contestación a la anterior solicitud, se recibe en el Registro de la Propiedad de 
Escalona un nuevo informe de la jefa del Servicio Forestal de la Consejería de Desarrollo 
Sostenible de Castilla-La Mancha, en los mismos términos que el que se había recibido 
con anterioridad.
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La registradora suspende la extensión de la nota marginal en cuestión por entender 
que no se solicita en el curso de ningún procedimiento administrativo en el que los 
titulares registrales hayan tenido intervención alguna, porque la nota marginal previa al 
inicio del expediente de deslinde no está prevista en la normativa reguladora de las vías 
pecuarias, ni tampoco se prevé en la normativa general de las Administraciones Públicas 
-en el procedimiento de deslinde previsto en la Ley 33/2003 de 3 de noviembre (cfr. 
artículo 52) se contempla la publicidad registral una vez iniciado dicho procedimiento-, 
porque el contenido de la solicitud de la Administración y de la nota pretendida adolece 
de una falta de determinación total acerca de ninguna circunstancia afectante a la finca, 
ya que se limita a expresar la colindancia con una vía pecuaria, lo cual ya resulta de la 
propia descripción de la finca, porque advierte de la posibilidad de un eventual deslinde, 
sin concretar siquiera si efectivamente la finca pudiera verse afectada por ello y en qué 
medida, además de recordar los efectos legales del deslinde, cuestión que resulta de la 
propia ley, por lo que tampoco puede practicarse la nota marginal solicitada al amparo 
del artículo 9, letra a) de la Ley Hipotecaria, pues no resulta una concreta calificación 
urbanística, medioambiental o administrativa de la finca más allá de su colindancia con 
una vía pecuaria, y porque la falta de deslinde de la vía pecuaria con el procedimiento y 
garantías previstas en la Ley impide que puedan aplicarse a los titulares de fincas 
colindantes las consecuencias propias de este deslinde.

La recurrente, por su parte, apunta que la mayor parte de las vías pecuarias no 
figuran en el Catastro con la anchura legal, porque han sido invadidas por las parcelas 
colindantes, de modo que, a su parecer, según resulta del informe emitido, la nota 
marginal solicitada resulta imprescindible para evitar la buena fe del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria de los posibles adquirentes a título oneroso pudiendo la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha recuperar el dominio público pecuario mediante 
futuros deslindes. Añade que en ausencia de estas notas marginales se inscriben 
derechos y pueden consolidarse intrusiones en terrenos del dominio público que pasan a 
manos de los colindantes, con la consiguiente pérdida de patrimonio público a favor de 
unos pocos particulares, y que además se han practicado notas similares en otros 
registros y aporta resolución judicial donde se ordena la práctica de dicha nota marginal 
en otro Registro. Considera también que la actuación solicitada responde a una de las 
finalidades de la reforma de la Ley Hipotecaria por la Ley 13/2015, que refuerza el papel 
del Registro en la protección del dominio público, así como a la propia finalidad del 
Registro de proporcionar seguridad jurídica y evitar la existencia de cargas ocultas.

La inmatriculación de la finca en cuestión ya se había practicado y notificado a la 
misma Administración, con anterioridad a la interposición del recurso.

2. Es necesario en primer lugar acotar el objeto del recurso: solo se puede referir a 
la extensión de la nota marginal mencionada. No es posible que el objeto del recurso sea 
la inmatriculación ya realizada.

Es continua doctrina de esta Dirección General (basada en el contenido del 
artículo 326 de la Ley Hipotecaria y en la doctrina de nuestro Tribunal Supremo, 
Sentencia de 22 de mayo de 2000), que el objeto del expediente de recurso contra 
calificaciones de registradores de la Propiedad es exclusivamente la determinación de si 
la calificación negativa es o no ajustada a Derecho, como resulta de los artículos 19 y 19 
bis de la Ley Hipotecaria. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra pretensión 
de la parte recurrente, señaladamente la determinación de la procedencia o no de una 
inmatriculación ya practicada.

Es necesario hacer la referida acotación porque los términos del escrito recurso son 
confusos, porque por un lado reconoce que «a efecto de la solicitud de nota marginal no 
se pretende disputar el domino, pues solo con el deslinde se puede hacer», pero por otro 
lado «reitera su oposición a la inmatriculación realizada, siempre que no se haga constar 
en el asiento la circunstancia especial de colindar con una vía pecuaria clasificada 
(dominio público), tal y como se indicó en el informe del Servicio Forestal remitido al 
Registro de la Propiedad de Escalona».
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Además de que, como se acaba de indicar, no puede ser objeto de recurso ante esta 
Dirección General una inmatriculación ya practicada, es necesario tener en cuenta que la 
decisión acerca de si procede o no dicha inmatriculación corresponde a la registradora y 
la Administración titular del dominio público que pudiera ser objeto de invasión puede 
oponerse a la inmatriculación precisamente por dicha invasión, pero no puede 
condicionar una inmatriculación a que se practique una determinada nota marginal, pues 
es a la registradora a quien corresponde la decisión sobre los asientos a practicar.

3. Entrando en el fondo de la cuestión debatida, como ha venido resolviendo esta 
Dirección General (vid., por todas, la Resolución de 15 de enero de 2013), ya antes de la 
redacción actual del artículo 99 del Reglamento Hipotecario, dada por el Real Decreto 
de 12 de noviembre de 1982, este Centro Directivo había mantenido de forma reiterada 
la doctrina de que, dentro de los límites de su función, goza el registrador de una mayor 
libertad para calificar el documento administrativo en relación con el judicial, y en 
particular si se trata del examen de los trámites esenciales del procedimiento seguido, a 
fin de comprobar el cumplimiento de las garantías que para los particulares están 
establecidas por las leyes y reglamentos (cfr. entre otras, Resolución de 30 de 
septiembre de 1980).

Tras la citada reforma reglamentaria, dicha interpretación cobró carta de naturaleza 
normativa, y por ello esta Dirección General ha venido considerando desde entonces 
que, no obstante la ejecutividad y las presunciones de validez y eficacia de que 
legalmente están investidos los actos administrativos, el artículo 99 del Reglamento 
Hipotecario faculta al registrador para calificar, respecto de los documentos 
administrativos, entre otros extremos, la competencia del órgano, la congruencia de la 
resolución con el procedimiento seguido, los trámites e incidencias esenciales de éste, 
así como la relación del mismo con el título registral y a los obstáculos que surjan con el 
Registro (cfr. entre otras, las Resoluciones de 27 de abril de 1995, 27 de enero de 1998, 
27 de marzo de 1999, 31 de julio de 2001, 31 de marzo de 2005, 31 de octubre de 2011 
y 1 de junio de 2012).

De acuerdo con esta doctrina, efectivamente corresponde al registrador, dentro de 
los límites de su función calificadora de los documentos administrativos, examinar, entre 
otros extremos, la observancia de los trámites esenciales del procedimiento seguido, a 
fin de comprobar el cumplimiento de las garantías que para los particulares están 
establecidas por las leyes y los reglamentos, con el exclusivo objeto, como tiene 
declarado este Centro Directivo, de que cualquier titular registral no pueda ser afectado 
si, en el procedimiento objeto de la resolución, no ha tenido la intervención prevista por la 
Ley, evitando que el titular registral sufra, en el mismo Registro, las consecuencias de 
una indefensión procesal, y en este sentido -como una garantía más del derecho 
constitucional a una tutela judicial efectiva- debe ser entendido el artículo 99 del 
Reglamento Hipotecario, en congruencia con los artículos 1, 20 y 40 de la Ley 
Hipotecaria.

En el caso objeto de este recurso, la nota marginal no se solicita en el curso de 
ningún procedimiento administrativo en el que los titulares registrales hayan tenido 
intervención alguna.

4. A diferencia de las inscripciones, donde la doctrina y la jurisprudencia admiten la 
existencia de «numerus apertus» (así, los artículos 2 de la Ley Hipotecaria y 7 del 
Reglamento Hipotecario hablan de «cualesquiera otros derechos reales») en materia 
notas marginales nadie duda de que en nuestro ordenamiento jurídico rige un principio 
de «numerus clausus». No cabe practicar notas marginales, sino en los casos 
expresamente previstos en la Ley y el Reglamento Hipotecario.

El procedimiento registral es de orden público. En este sentido, no cabe que los 
intervinientes en el procedimiento registral lo alteren, modulen o modifiquen, sino que 
deben cumplir los trámites estrictamente contemplados en la Ley, incluida la propia 
Administración Pública.

La Administración Pública tiene la posibilidad de iniciar un procedimiento de deslinde 
haciendo constar por nota al margen su incoación. Así, con carácter general la 
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Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones públicas, 
dispone en su artículo 52:

«Reglamentariamente se regulará el procedimiento que ha de seguirse para el 
ejercicio de la potestad de deslinde, con sujeción a las siguientes normas:

a) El procedimiento se iniciará de oficio, por iniciativa propia o a petición de los 
colindantes. En este caso, serán a su costa los gastos generados, debiendo constar en 
el expediente su conformidad expresa con ellos. Para el cobro de dichos gastos podrá 
seguirse la vía de apremio.

b) El acuerdo de iniciación del procedimiento se comunicará al Registro de la 
Propiedad correspondiente a fin de que, por medio de nota al margen de la inscripción 
de dominio, se tome razón de su incoación.

c) El inicio del procedimiento se publicará gratuitamente en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de edictos del ayuntamiento en cuyo término radique el inmueble 
a deslindar, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar adicionalmente otros medios de 
difusión.

Igualmente, el acuerdo de iniciación se notificará a cuantas personas se conozca 
ostenten derechos sobre las fincas colindantes que puedan verse afectadas por el 
deslinde.

d) La resolución por la que se apruebe el deslinde se dictará previo informe de la 
Abogacía del Estado o del órgano al que corresponda el asesoramiento jurídico de las 
entidades públicas vinculadas a la Administración General del Estado, y deberá 
notificarse a los afectados por el procedimiento de deslinde y publicarse en la forma 
prevista en el apartado anterior. Una vez el acuerdo resolutorio del deslinde sea firme, y 
si resulta necesario, se procederá al amojonamiento, con la intervención de los 
interesados que lo soliciten, y se inscribirá en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.

e) El plazo máximo para resolver el procedimiento de deslinde será de 18 meses, 
contados desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Transcurrido este plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente 
resolución, caducará el procedimiento y se acordará el archivo de las actuaciones.»

En parecidos términos se pronuncia el artículo 8, apartado 5, de la Ley 3/1995, de 23 
de marzo, de Vías Pecuarias, que dispone que «cuando los interesados en un 
expediente de deslinde aporten títulos inscritos en el Registro de la Propiedad sobre 
terrenos que pudieran resultar incluidos en el dominio público, el órgano que tramite 
dicho expediente lo pondrá en conocimiento del Registrador a fin de que por éste se 
practique la anotación marginal preventiva de esa circunstancia.»

Con independencia de la imprecisión del texto legal sobre el asiento legal 
(«anotación marginal preventiva»), lo que resulta indudable es que la publicidad registral 
mediante un asiento en la finca sólo se contempla una vez iniciado el procedimiento de 
deslinde y con intervención de los interesados.

La nota marginal previa al inicio del expediente de deslinde, como pretende la 
recurrente no está prevista en la normativa reguladora de las vías pecuarias, ni tampoco 
se prevé en la normativa general de las Administraciones Públicas.

No puede pretenderse además, como se afirma en el escrito de recurso, que se 
practique la nota marginal porque «la administración no tiene capacidad para acometer 
tan ingente tarea (la de inmatricular, previo deslinde) a corto plazo», ni fundamentar su 
práctica en evitar inseguridades e incertidumbres cuando estas derivan precisamente de 
la falta de deslinde por parte de la propia Administración.

5. Debe recordarse, como se indicó en las Resoluciones de esta Dirección General 
de 19 de julio de 2018 y 12 de marzo de 2020, que la falta de deslinde de la vía pecuaria 
seguido con el procedimiento y garantías previstas en la Ley impide que puedan 
aplicarse a los titulares de fincas colindantes las consecuencias propias de este deslinde.
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Admitir una nota marginal de las características de las que pretende la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha iría en contra del principio registral de tracto 
sucesivo (artículo 20 de la Ley Hipotecaria), trasunto del principio constitucional de tutela 
judicial efectiva, pues supondría que la finca quedaría mermada en su valor por una 
afección indeterminada en su extensión y duración, sin haber sido oído al respecto el 
propio titular de dominio de la finca afectada.

Sin procedimiento administrativo alguno, se pretende hacer constar por nota marginal 
en la finca la posible afección de la finca a un deslinde futuro, con los daños y perjuicios 
inmediatos que eso produce (en la medida que va a restringir su tráfico jurídico).

Conviene recordar que es doctrina reiterada de este Centro Directivo que las 
exigencias del principio de tracto sucesivo confirman la postura de la registradora toda 
vez que el procedimiento no aparece entablado contra los titulares registrales, pues, el 
principio constitucional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos, 
impide extender las consecuencias de un procedimiento a quienes no han tenido parte 
en él ni han intervenido en manera alguna, exigencia ésta que en el ámbito registral 
determina la imposibilidad de practicar asientos que comprometen una titularidad inscrita 
si, o bien consta el consentimiento de su titular, o que éste haya sido parte en el 
procedimiento de que se trata; de ahí que el artículo 99 del Reglamento Hipotecario 
incluya los obstáculos que surjan del Registro.

Como bien recuerda la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 21 de 
octubre de 2013, el registrador «(...) debía tener en cuenta lo que dispone el 
artículo 522.1 LEC, a saber, todas las personas y autoridades, especialmente las 
encargadas de los Registros públicos, deben acatar y cumplir lo que se disponga en las 
sentencias constitutivas y atenerse al estado o situación jurídicos que surja de ellas, 
salvo que existan obstáculos derivados del propio Registro conforme a su legislación 
específica. Y como tiene proclamado esta Sala, por todas, la STS núm. 295/2006, de 21 
de marzo, “no puede practicarse ningún asiento que menoscabe o ponga en entredicho 
la eficacia de los vigentes sin el consentimiento del titular o a través de procedimiento 
judicial en que haya sido parte”».

También hay que citar entre los fallos más recientes la Sentencia del Pleno de la Sala 
Primera del Tribunal Supremo de 21 de noviembre de 2017 que afirma lo siguiente: 
«Esta función revisora debe hacerse en el marco de la función calificadora que con 
carácter general le confiere al registrador el artículo 18 LH, y más en particular respecto 
de los documentos expedidos por la autoridad judicial el artículo 100 RH. Conforme al 
artículo 18 LH, el registrador de la propiedad debe calificar, bajo su responsabilidad, la 
legalidad de las formas extrínsecas de los documentos en cuya virtud se solicita la 
inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y validez de los actos dispositivos 
contenidos en las escrituras públicas por lo que resulte de ellas y de los asientos 
registrales. Y, en relación con la inscripción de los mandamientos judiciales, el 
artículo 100 RH dispone que la calificación registral se limitará a la competencia del 
juzgado o tribunal, a la congruencia del mandamiento con el procedimiento o juicio en 
que se hubiera dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los 
obstáculos que surjan del Registro. Está función calificadora no le permite al registrador 
revisar el fondo de la resolución judicial en la que se basa el mandamiento de 
cancelación, esto es no puede juzgar sobre su procedencia. Pero sí comprobar que el 
mandamiento judicial deje constancia del cumplimiento de los requisitos legales que 
preservan los derechos de los titulares de los derechos inscritos en el Registro cuya 
cancelación se ordena por el tribunal».

Esta misma doctrina se ha visto reforzada por la Sentencia número 266/2015, de 14 
de diciembre, de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, que reconoce el derecho a 
la tutela judicial efectiva sin indefensión (artículo 24.1 de la Constitución Española) y al 
proceso con todas las garantías (artículo 24.2 de la Constitución Española) de la 
demandante, titular registral, en los siguientes términos: «(...) el reconocimiento de 
circunstancias favorables a la acusación particular (...) no puede deparar efectos inaudita 
parte respecto de quien, ostentando un título inscrito, no dispuso de posibilidad alguna 
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de alegar y probar en la causa penal, por más que el disponente registral pudiera serlo o 
no en una realidad extra registral que a aquel le era desconocida. El órgano judicial venia 
particularmente obligado a promover la presencia procesal de aquellos terceros que, 
confiando en la verdad registral, pudieran ver perjudicados sus intereses por la 
estimación de una petición acusatoria que interesaba hacer valer derechos posesorios 
en conflicto con aquellos, con el fin de que también pudieran ser oídos en defensa de los 
suyos propios».

Esta doctrina es plenamente aplicable en el ámbito de la calificación de los 
documentos administrativos.

6. Por último, en cuanto a la posibilidad apuntada por la Administración en sus 
informes de que puedan aparecer terceros protegidos por el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria en relación con una posible invasión de terreno público, es preciso señalar 
que el argumento de que a través de esta nota marginal se protege el demanio público 
en que consisten las vías pecuarias no se sostiene porque:

a) si realmente estamos ante una finca que invade una vía pecuaria, la obligación 
de la Administración Pública es iniciar el expediente de deslinde, anotando 
preventivamente su incoación en el Registro de la propiedad.

b) el registrador de la Propiedad siempre que tenga duda fundada de que se invade 
el dominio público debe impedir inmatriculaciones, excesos de cabida o inscripciones de 
representación gráficas que puedan perjudicarlo, como en numerosos preceptos lo 
ordena así la Ley 13/2015, de 24 de junio, de reforma de la Ley Hipotecaria, por lo que 
sin necesidad de tal nota marginal el demanio público queda protegido (lo que ocurre es 
que en el supuesto de hecho de este expediente no considera la registradora que se 
produzca tal invasión).

c) nunca va a quedar protegido el adquirente de la finca por el principio de fe 
pública registral por el hecho de que la nota marginal no se practique. Si en un momento 
posterior la Administración demostrara que la finca invade el demanio público (vía 
pecuaria o cualquier otra modalidad de dominio público), como resulta del artículo 10.5 
de la Ley Hipotecaria, se presume que la finca tiene la ubicación y delimitación 
geográfica que resulta de la base gráfica inscrita, pero es una presunción iuris tantum, 
que admite prueba en contrario, de manera que la Administración, cualquiera que sea el 
tercer adquirente de la finca, podrá demostrar en un específico expediente de deslinde 
seguido contra quien en cada momento sea titular registral, que existe invasión del 
demanio público.

d) no existe, en consecuencia, en esta materia de bases gráficas aplicación del 
principio de fe pública registral del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, sino tan sólo del 
principio legitimación (presunción «iuris tantum» y no «iuris et de iure»), que por tanto 
puede ser desvirtuado en cualquier momento.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de 
calificación de la registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 3 de junio de 2024.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, María Ester Pérez Jerez.
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